
Decreto 148/2017, de 5 de septiembre, por el que se  establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones a conceder por la J unta de Extremadura 

destinadas a la realización de actividades de inter és general con cargo a la 

asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre l a Renta de las Personas 

Físicas. 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 

* Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 188/2018, de 13 de noviembre, por 

el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la financiación de programas 

de interés general en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la asignación 

tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 


